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-Regularícese Cometido Func¡onal a Encargado
Faep-Sep, del Departamento de Educación de
Lota.-

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Encargado

Faep-Sep del Departamento de Educac¡ón de Lota, Don: MIGUEL ANGEL póZA
PARRA; DECRETO N" 601 del 30.09.15 que detega firma por orden det Sr.
Alcalde D.F.L. N'1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N. 1.600
de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de
M u n icipalidades:

LorA,0 2 JUL.2019

DECRETO D,E.M, NO .2o A)-lt"l

DECRETO:

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y ARcHíVESE

AL DRO SCOBAR VARGAS
E (S) DEPTO. EDUCACTON DE LOTA

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"

l.- REGULAR¡CESE a Encargado Faep-Sep del
Departamento de Educación de Lota, Don: MIGUEL ANGEL POZA PARRA, RUT

 cometido funcional, para part¡c¡par en Lanzamiento proyecto
Faep 2019, desde las 10.30 y hasta las ,16.00 horas, el día 10 de Junio de
2019, en el Salón Mural del Gobierno Regional, ubicado en calle Arturo prat N.
535 de la ciudad de Concepción.-
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